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RESEÑA HISTÓRICA 

Teocaltiche significa: lugar junto al templo; también ha sido interpretado como lugar del 
teocalli o templo. 

Fue habitado por tecuexes y cazcanes, formando todos estos la Gran Cazcana, cuyos 
dominios se extendieron hasta Zacatecas y al ahora estado de Durango. El primitivo lugar 
de asiento de Teocaltiche fue en la banda occidental del río de su nombre, teniendo como 
base el cerro llamado ahora “De los Antiguos”. 

A pesar de que no se sabe la fecha exacta de la fundación de Teocaltiche se cree que data 
del año 1187 debido a los innumerables descubrimientos arqueológicos que se han 
encontrado en el lugar. 

Teocaltiche fue conquistado en marzo de 1530, para 1532 se fundó la población en el 
lugar que hoy ocupa. Su primera categoría fue de alcaldía mayor. Consumada la 
Independencia, el pueblo de Teocaltiche tuvo categoría de villa y se constituyó en uno de 
los 26 departamentos en que se dividió el estado de Jalisco, en marzo de 1824. 

Después fue cabecera de departamento dependiente del distrito de Lagos; y por decreto 
del Congreso el 22 de noviembre de 1861, se le concedió a Teocaltiche el título de ciudad. 

El 26 de junio de 1870, se erigió en Onceavo Cantón el departamento de Teocaltiche, 
siendo éste la cabecera. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

“Hospital de Indios”. 

Construido alrededor 

de 1545. Es la 

construcción más 

antigua de la región y 

una de las más 

antiguas de Jalisco. 

Hoy en día funge 

como Biblioteca 

Municipal y Casa de 

Cultura. 



PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Los productores pecuarios a pequeña escala afrontan una gran cantidad de retos. Uno de 

los principales es la deficiente infraestructura en sus unidades de producción, la cual, 

generalmente tiene costos muy elevados, por lo que la gran mayoría no está en 

posibilidades de adquirir, reparar o mejorar con recursos propios, puesto que son, en 

general, personas de bajos o muy bajos recursos económicos. Esto se puede percibir de 

manera muy fehaciente en los cercos de sus predios, que se encuentran deteriorados por 

el paso del tiempo o, simplemente, no tienen, por lo que su ganado puede ser robado con 

mucha más facilidad y sus parcelas dañadas o afectadas por terceras personas. 

 

JUSTIFICACIÓN 

Antes de la pandemia por el COVID-19, los productores pecuarios a pequeña escala ya 

vivían una situación económica muy complicada por diversos factores, entre ellos, los 

pésimos temporales de lluvia, los bajos precios de sus productos y los elevados costos de 

los insumos que requieren comprar. Ahora con la crisis económica generada por la 

contingencia sanitaria, su problemática se ha agravado. Ante lo cual, les es imposible 

invertir en rubros tan básicos e indispensables como lo es la instalación o renovación de 

sus cercos perimetrales o de corrales. Por lo tanto, Gobierno Estatal y Municipal debemos 

actuar y respaldar a nuestros productores con apoyos que les permitan remediar, por lo 

menos en parte, este tipo de carencias. 

 

OBJETIVO GENERAL 

Mejorar la infraestructura de las unidades de producción pecuaria a pequeña escala, 

otorgándole a los productores rollos de alambre de púas a un precio subsidiado al 50%, 

para que lo utilicen en la instalación y/o renovación de los cercos perimetrales de sus 

predios o para sus corrales, con lo cual podrán tener mayor seguridad, control y manejo 

de su ganado. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Facilitarle a los productores pecuarios el mejoramiento de la infraestructura de sus 

unidades de producción. 



 Otorgar alambre de púas a los productores que requieran instalar y/o renovar los 

cercos perimetrales, cercos divisorios o los corrales de sus unidades de producción 

pecuaria. 

 Mejorar la seguridad, control y manejo de los hatos de los productores. 

 Apoyar la economía de los productores pecuarios, ante la complicada situación 

económica que se vive actualmente a causa de la pandemia por el COVID-19. 

 Fomentar la producción pecuaria a pequeña escala para la reactivación del campo. 

 

PRESUPUESTO SOLICITADO 

Para llevar a cabo el “Proyecto Ejecutivo Cercos Ganaderos en el Estado de Jalisco” se 

solicita a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural del Gobierno del Estado de Jalisco, 

la cantidad de $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional), los 

cuales se utilizarán en su totalidad para la compra de de rollos de alambre de púas. 

 

DESTINO DEL PRESUPUESTO 

El presupuesto será destinado a beneficiar a productores pecuarios a pequeña escala, los 

cuales podrán recibir de 1 a 5 rollos de alambre de púas. Quienes reciban este beneficio 

podrán utilizarlo en la instalación y/o renovación de cercos perimetrales, cercos divisorios 

o corrales. Podrán solicitar el apoyo productores pecuarios de todo el municipio, siempre 

y cuando cumplan con los requisitos establecidos en las Reglas de Operación de este 

programa. 

 

BENEFICIARIOS 

Debido a la variabilidad en el precio del alambre de púas  y que cada beneficiario podrá 

optar por recibir de 1 a 5 rollos de alambre, la cantidad de beneficiarios no puede 

determinarse previamente. 

 

METAS DEL PROYECTO 

Beneficiar a la mayor cantidad posible de productores pecuarios con rollos de alambre de 

púas, con un precio subsidiado al 50%. Dicha cantidad dependerá del precio al que se 

compren y el cantidad de rollos que cada productor solicite. 



CONCLUSIONES 

Debido a la grave situación que atraviesa toda la población por la pandemia del COVID-19, 

es imperativo emprender acciones para reactivar la economía y que los productores 

pecuarios no tengan que abandonar su actividad por la falta de recursos. 

El Gobierno del Estado y este Ayuntamiento están comprometidos en apoyar a los 

productores del campo, ofreciéndoles diversas opciones para que puedan mejorar las 

condiciones de sus unidades productivas. Esta opción en particular es muy importante, 

debido que, hace mucho tiempo que no se implementa un programa similar. En 

consecuencia existe gran cantidad de productores pecuarios que tienen la necesidad de 

instalar o renovar los cercos de sus predios, pero por desgracia, no cuentan con los 

recursos económicos para adquirirlo completamente con sus recursos propios.  

La falta cercos o su deterioro provocan que los productores no puedan proteger y 

controlar adecuadamente su hato, lo cual propicia el abigeato, la invasión de predios, la 

muerte de cabezas de ganado y en general dificulta severamente las labores cotidianas de 

la actividad pecuaria. 

Al entregar este tipo de apoyos, se incentiva de manera muy considerable y palpable a la 

ganadería, aumentando su productividad y, en consecuencia, la calidad de vida de todas 

las personas que dependen de esta actividad. 

 

 

 

 


